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ADJUDICACION DIRECTA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL AA-50-GYR-050GYR031-N-54-2023 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE 
IMSS DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA PROCEDIMIENTOS DE MINIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS INVASION PARA EL REGIMEN IMSS-
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO BIENESTAR 

Y EQUIPAMIENTO 

CONTRATO SEI-A-23-77-0419-0056 

22 de Septiembre de 2022, de la cual presenta copia a "EL INSTITUTO" para efectos de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 

En caso de incumplimiento en mis obligaciones en materia de seguridad social, solicito se apliquen los 
recursos derivados del presente contrato contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de "EL 
INSTITUTO". 

11.7 En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los 
recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de "EL 
INSTITUTO". 

La constancia emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), tendrá una vigencia de 30 días 
naturales contados a partir del día de su emisión 

La opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social (IMSS) tendrá una vigencia 
solo el día de su emisión. 

11.8 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido 
en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.9 Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR", en caso de auditorías, visitas o 
inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en "EL 
INSTITUTO", deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se 
requiera. 

11.1 O Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos 
técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir ante 
"EL INSTITUTO", de manera eficiente y adecuada con las obligaciones que contrae por medio de este 
instrumento legal 

11.11 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en Calle Retorno 
105 número 11, Colonia Modelo, Hermosillo Sonora. Código Postal 83190, Teléfono: . 
Correo electrónico: gerencia@maradev.com.mx. 

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con 
las siguientes: 

C LÁU S U LA S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" requiere y "EL PROVEEDOR" se obliga a prestar 
el Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión para régimen IMSS Bienestar, de 
conformidad con las características, cantidades, alcances y especificaciones que se describen en el 
Anexo 2 (dos), y que forman parte integral del presente instrumento jurídico. 
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SE ELIMINA TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD EN TERMINOS DE LA FRACCION I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP












































